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DELA

PBOPISCIA »S
Artleelo 1.“ Las leves obligarán en la Península, lelas 

■-,”**''*® y Canarias, áloe veinte días de su promulgación, 
*1 ellas no se dispUaieae otra cosa. Se entiende hecha la 

’.2,®’Ugación el día en que termina la inserción de la ley 
”4 Ia tfaseca g^ç.,^,
-A’h.*-’ ¿a ignorancia do las ¡0700, no excusa de su 
’’^l/limieato.
11^^ ^** leyes no tendrán electo retroactivo, si no

‘■Dnsleren lo contrario. (OÓdtye civil visente) 
da ^**^ decreto de 4 de Enero de 1888 7 la Boal orden

'*• Agosto de 1091, diaponen no so otorgue por las cor
al ^*''°^’® provinciales ni municipales ningún documento 
J* •tritura sin que loe rematantes presenten los recibos 
'lo** j ’^ ®*tÍ3Íecbo los dareohos de inserción de los anun-

* deaubastaeenla ^uceíddeifadrid7 BOlitisOvioial,
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remiro Mtlt»,S8 tîntiij^*ft putta.
Se publica todos lea dina, exeepto loa doaaingos.

KOTA IMPOBTANTE.—inmediatamente qae loe Sreo. Alcaldes 
7 Secretarios reciban este “B0LÍ!TÍBÍ„ diapondriu que se fije 

un ejemplar en el sitie de eostumíbre, donde permanecerá

L*» Lsy<»> órdenea 7 nsnncios que ee mandea pat lie* r 
•11 loB Bolttifu» QUeialM sa han de remitir ai Jefe politico 
reapeotivo, por onyocondacto se pee ai in & loa editores de 
loa men oion «do a periódico s.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Ootabre de 1884)
Loa Beflerea Seo retalio 1 caidatin bajo sa mas eatroch' 

reap sus abilidad, de conservar loa números de este Bo£t4ín 
coleccionados para en enea ador nación, que deberATMlfl 
caree al final de cada aSo.

Adtsbti«C!a. Conforme con la oendición 4.* ¿él plie
go que ha servido de base para la snbasta, no se inurtari 
ñingas edicto ó anuncio que sea 1 instancia de parte sis 
ane abones los Ínteres «dea el importe de su publica ció®, 
o garanticen el pago, i rsEÓn de 26 céntimos por 
pacte de ella, 7 la venta de números rasitas i 86 céntimos,

PARTE OFICIAL

^nsibda leí Ceeseje le üiiisiros
(Gactía ¿«i 23 ¿e O^tebre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D/Q.^ y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa
lud.

CoDiisióB provlícial le Círíolia
j, Sàm.2800

*^tRcto de los acoerdoa adoptados 
P^f la OomiaiÓD provincial en los 
“*“8 5, 16, 16. 22, 23, £9 y 30 da 
^^«l y 6, 7, 13, 14, 20, 21, 27 y 28 
^ayo.

MES DE ABRIL
Sesión del día 6 

f®sidenoia del seDor de le Bastida, 
^sucres qne asistieron:

Afrailo Roiz, Camacho Carrillo, Mu- 
®J SppiUvedft^ Marín é Hígaera.

Hor^^* ^ aprobada el sota de la ante- 
'quedaron acordados los partionis-

Asignar loa días en que dorants el 
eio^*^^^® ®*® habri de celebrar sus se- 

®® Ordinarias esta Corporación, 
ció''^'^*^ ®°^®^**^* '^® "“^ oomanioa- 
Pe æ^*^ ®®Uof Gobernador civil, sus- 
Bió^ **'^^° ®* acuerdo relativo á la pen- 
Bar °°”oedida 4 dolía Dolores Ibarra 
"®'’»onte.

’*'^°^“*'^® *^ sabor Qober- 
qus*^^ °'^'^ “^ expediente relativo & 
Pró ** ^®ol®re cadacada la conoeaión y 
^J*?^* °^^^g’'‘^^ ^ ^^^ J“*“ Martos 
•eoa^^^'*^^' ^®®*“® ^® Luqne, para de- 

'^®10 ^^’*’®®” *® lagaña denominada 

Údo^^^'*^*’ ** copia de loa aouerdos 
ep 1^^*^®® por la Exorna. Diputación 

°® dÍ68 2, 3 y 4 de Noviembre úRi* 

mo, y que se remita al eeflor Goberna
dor pare eu publicaoión en el Boibtin 
Oficial de la provincia.

Declarar válidas las eleooionea veri
ficadas últimamente en Almedinilla, 

. sin perjuicio del fallo que dicte el juz
gado ea la protesta qoe tienen presen
tada D, Antonio Vega y D. Ramón Al
calá.

Fijar los preoios medios à que han 
de liquidarse y abonarse los saminis- 
tros hechos por los pueblos de esta pro- 
vinoia á las fuerzas del Ejéroitoy Guar- 

' día civil, durante el mes de Febrero 
Último.

i Fijar asimismo el preoio y demás 
í oonJicioces que han de regir pare la 
' contratación, mediante - subasta públí- 
i ca, del servicio da impresión de listas 
i eleotoraies.
i Conceder ingreso en la Casa Central 
, de Expósitos á Joaquín, Araceli y Do

mingo López Pino, de cinco, cuatro y 
j tres ahoe, respectivamente, hijos de 
! Joaquina, viuda, pobre y vecina de es- 
3 ta capital.
i Aprobar la oesión de créditos que 
î baos D. Manoel Rodriguez Aranda, 
I maestro sastre de la Case de Socorro
I Hospicio, à favor de D. José Vergara 
I Keyes, por la cantidad de 2.020'81 pe- 
Í estas qoe se le adeudan por haberes 
í devengados desde Febrero de 1892 á 
i Enero del 98,
I Idéntica resolución se adoptó acerca 
1 de otra cesión de crédito otorgada por 
f Manuel Ruiz Tapia, peón caminero de 

la carretera de Cabra á Nueva Carte
ya, à favor del repetido señor Verga
ra, importante 1037'76 pesetas que se 
le adeudan por sue haberes devenga
dos y no satisfechos hasta el praeente.

Reco mandar al Director de la Casa 
Central de Expósitos y á loa sefiores 
Diputados luspeotorea del mismo Ee- 
tablecimiento, extremen su vigilanoia 
para que los alimentos sean siempre 
de buena calidad, y rogar al señor 

| Presidente Ordenador de pagos vea la 
Î manera de librar con toda preferencia 
1 los fondos neoesarios para las atenoio- 
* nes benéfioas.

Asistir en Cuerpo, y en nombre y 
re|/resentaoÍÓQ de la provincia, el lu
nes próximo, al Palacio Episcopal y es
tación de loe ferrocarriles, pars acom
pañar y despedir el Excelentísimo ó 
llustrisimo señor Obispo de la Dióce
sis, Doctor D. Sebastián Herrero y Es- 
pinosa de los Monteros, Arzobispo 
preconizado de Valencia.

Con Io que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Caetiñeira.
Sesión del día 16 *

' Presidencia del señor da la Bastida.
Señores que asístieroo: ^
Calvo de León, Esoamlüa, Serrano 

Ruiz, Muñoz Sepúlveda, Marín y Vi- ; 
garn. | 

Leída y aprobada el aeta de la ante- ; 
rior, quedaron acordados los partíou- 1 
lares eigaientee: i 

Conceder ai pagador de Obras pú- I 
bliuae provinciales, don Manuel Mar- I 
tinez Aguilar, un mea más de prórro- 
ga para ampliar la fianza que ha de i 
constituir como garantía para el des- ! 
empeño de dicho cargo. f 

Aprobar lo propuesto por el Jefe de 1 
la Sección del Censo electoral, para la 

' remuneración de los trabajos realiza- ! 
j dos por los empleados de la misma en S 

las operaolones preliminares de las | 
elecoiones últimamente verificadas y g 
ea los resúmenes y demás servioioa de 
dicha SeooióB.

Aprobar el presupuesto adicional al 
ordinario del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Asunción, respectivo á 1897 
4 98.

Reclamar del Direo tor del oorrecoio- 
ssl do esta ciudad, una nota expresiva 
de los iadivîduos que ae hallan oum- 
ptiendo prisión correooionai y que con 
más urgencia necesitan ropas.

Aprobar la relación de vales expe
didos á don José del Pino, por lache 
suministrada al Hospital de Agodos, 
cuyo importo asciende á 320 pesetas.

Nombrar nuevamente á Antonio Mi
lla, peón caminero de la carretera de 
palma á la aldea de Quintana.

Conceder una paga de supervivencia 
á 11 viuda de don Antonfó Benavente, 
portero que fuá de la Escuela provin
cial de Bellas Artea/

Alzar la suspensión de empleo y 
sueldo decretada contra el maestro car
pintero de le Casa de Socorro Hospi
cio Mariano Barbero, y le del maestro 
sastre de la misma Manuel Aranda.

Disponer que en una de lee próxi
mas sesiones se presente la lista de loe 
empleados qoe no concurren con pun
tualidad á las oficinas, para en su vie
ta acordar la corrección que procediere,

Reoiamar, hasta oonseguír su ingre
se, las sumas que resultan interveni
das á favor de la Diputación en loe 
Ayuntamientos de Priego, Zuheros, 
Almedinilla, Baena,La Carlota y Puen
te Obejuna; y aprobar las liquidaoio- 
nee de dietas practicadas por la Conta
duría y que corresponden á cada uno 
de los comisionados.

Conceder Ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á María Egea Molioa, 
de esta vecindad.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 16

Presidencia del señor de la Bastid».

Señores que asistieron:
Calvo de León, Serrano Ruiz, Viga

ra, Muñoz Sepúlveda, Escamilla, Ma- 
río é Higuera.

Leída y aprobada el acta de 1* ante
rior, quedaron acordados los particu
lares sigutentas:

Eioitar una vez más el celo del se
ñor. Presidente Ordenador de psgos, 
para que se sirva continuar con 1» ma
yor actividad posible Ja tramitaoión de 
loa expedientes de responsabilidad per
sonal contra los individuos que forman 
los Ayuntamientos deudores y rogar 
al señor Gobernador que con sos más 
ám plias atribuciones, se sim exigir de 
una manera eficaz á dichos Ayunta- 
mieutos, el pago de sus enormes dea- 
das por contingente á la provincia.
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Devolvar inforaaio ai señor Gobor* 
nadar el reoorse interpuesto por don 
Rafael Blanco Padilla, contratista del 
alumbrado eléctrico de Cabra, contra 
nn acuerdo de aquel Ayontamiento re- 
vocando otro en' que se estableció una 
garantía é favor dal reoacrente para el 
pago de Jo que por dicho servicio se le 
adeuda.

Suspendar de empleo y eneldo ai ac
tual portero de la Casa Central de Ex
pósitos José Guzmán Pérez, y nombrar 
en su reemplazo á José Santos Uceda,

Aprobar la factura presonlada por 
don Dionisio Alonso, importante 26 
pesetas, por el servicio da des carrua
jes de lujo que ocoparon los señores 
Diputados provinciales, para despedir 
en la estaoión de los ferrocerrilei, al 
oxoelentialmo aeflor Obispo de la D1Ó- 
oesis.

Aprobar otrá factura de don Sabino 
Rabio, Fiel contraste da pesas y me- 
didab, importante 102'40 pesetas, por 
jos derechos d vengados ea la compro
bación de los ezietentae en los Estable- 
oimieotos de la Benefiosucia provin- 
olal.

Cenoeder la dote de 76 pesetee á Ma
fia Loreto Expósita, vecina de ViHa- 
nneva de Córdoba y procedente de la 
hijuela de Pozoblanco, por haber con 
traído mstrimonio con so convecino 
Juan Muñoz Muñoz.

Autorizar la salida de la Casa de So
corro Hospicio à la acogida Angela Sa 
las Requena, para que preste el servi
do doméstico en el domicilio de don 
Antonio López López, vecino de Bc- 
lalcazar.

Aprobar la cesión de créditos hecha 
por don Rafael Rojas Vivas, practican
te del Hospital de Agudos, de todos 
los sueldos por este devengados y á 
favor de doña Isabel Díaz de Morales, 
vecina de esta ciudad.

Contestar al señor Alcalde que no 
es opuesto á las preaoripoionee legales 
el que se libre con cargo á imprevistos 
el importe de las indemnizaciones,die
tas ú honorarios que correspondan é 
loa peritos nombrados pare los traba
jos egronómicoa de Evaluación y Ca
tastro.

Conceder ingreso en la Casa de So- 
corro-Hoepioio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la G. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 22 

Presidencia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron:
Vigara,Serrano Ruiz,Calvo de León, 

Muñoz Sepúlveda, Baoamilia y Marín 
é Higuera.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Prorrogar por cuatro meses más la 
lioenoitr otorgada él Director del Hos
pital de Agudos don Ramón Caballos 
Madueño, y que continúe sustituyén- 
dole su hijo don Ramón, en el expre
sado cargo.

Autorizar la salida del departamento 
de dementes del Hospital de Agudos, 
al acogido Antonio Ruiz Loque y sea 
entregado á eu familia.

Aprobai un vale expedido á favor de | 
don José del Pino, importante 384'84 ! 
pesetas, por el suministro de leche de 
cabra al Hospital de Agudos en el mes 
de Marzo último.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
capataz guarda de la carretera de Ca
bra á Nueva Carteya, hecho à favor da 
Joaé Serrano Márquez, y nombrar en 
su logar á José Bergillos Garola. » 

Aprobar el pago de 663'18 pesetas, j 
efectuado por el Ay untamiento de Moll 5 
toro, para satisfacer los haberes deven- j 
gados por las nodrizas externas resí- j 
dentes en aquella ciudad y se haga la 
debida compensación.

Quedar enterada de la suspensión 
que el señor Gobarnador se ha servido 
decretar respecto al acuerdo adoptado 
por la excelentísima Diputación pro- 
vinoíal, concediendo á doña Rsfsela 
Barranco y Lana, una pensión de 1.360 
peaetas, en concepto de viuda de don 
Manuel Conda y Socleret. Contador 
iaterino que fué de fondos provincia
les.

Denegar lo solicitado por el Alcalde > 
de Villaviciosa, para qoe se auxilie con î 
¡os fondos mas precisos al vecino de ! 
aquella localidad Antonio Ruiz Rueda, j 
y con ellos pueda trasladarse con ®n j 
su hija Elvira, á Seville, mordida por Í 
un perro hidrófobo, y sometería el tra- ? 
tamiento necesario para en ourBoión en 
el Instituto antirrábico de aquella ciu
dad.

Aprobar la liqaidación do los dere
chos reales que corresponden al Esta- ' 
do, importante 141*66 pesetas, de la 
escritura de división material del ocr- J 
tíjo de Arenillas bajas, procedente del 
Patronato de Torreblanca.

Reclamar de doña Emerenciana Me
lero, vecina de Aguilar, la soma de pe
setas 1,111'83 de réditos do un censo J 
impuesto sobre la casa de su propie- | 
dad á favor de esta Beneñoenoia pro | 
viuoiai. 5

Reclamar igualmente de don Fer- 
naudo Jáudenes, vecino de Ronda, la l 
cantidad de 4.133'69 pesetas, por ró- 
ditos de otro censo impoeslo sobre la j 
hacienda denominada de los Pinos, en ? 
término de dicha ciudad. 1

Conceder ingreso en la Casa Central ! 
de Expósitos á la niña de tres años ’ 
Carmen Montero Luque, hija de Tere í 
66, soltera, impedida y vecina de esta ’ 
ciudad. |

Con lo que terminó la sesión. | 
P. A, de la C. P.: El Secretario, An- 

gel María Castiñeira. ?
Sesión del día 33 ;

Presidencia del señor de la Baetida. t
Señoree que asiatieron: J
Calvo de León, Muñoz Sepúlveda, j 

Esosmills, Marín é Higuera. |
Leída y anrobada el acta de la ante- 

rior, quedaron acordados los partiou* t 
lares sigoientes: :

Aprobar la diatribooión de fondos ! 
para satisfacer lee obligaciones del pre* î 
supuesto dorante el mea de Mayo pró- ! 
ximo.

Disponer que en vista de la escasez 
de recurso# de la Caja provincial, el 
acto de administrar la Sagrada Corno 
nión Pascual á los enfermos acogidos 
en los Hospitales de Agudos y de Cró

nicos, se verifique privadamento como 
en el año anterior.

Quedar entereda da que el señor Go
bernador civil ha ordenado el ingreso 
en el departamento de dementes del 
Hospital de ágedoe, de! presunto alie
nado Juan Atencia Mena, vecino de 
Castro del Río.

Devolver favorablement» informado 
al señor Gobernador civil los presa- 
puestos oBrcalarioB de los partidos ju
diciales de Córdoba, Bujalance, Baena, 
Cabra, Montoro, Lucena y Pozoblanco.

Conceder ingreso en Ib Casa Central 
de Expósitos al niño de cinco años An
tonio Nieto Pérez, hijo de Cristóbal, 
difonto,y Dorotea, de esta vecindad.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de U 0. P.: El Secretario, An 

gel María Castiñeira.
Sesión del día S9 

Preeidenoia de! señor de la Bastida,
Señores que asistieron:
Serrano Ru’z, Mofioz Sepúlveda, 

Pineda, Escamilla y Mann é Higuera.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula
res signientes:

Excitar el celo del señor Presidente 
Ordenador da pagos para qae con toda 
preferencia se sirva librar zigana suma 
á cuanta da lo que se adeuda á la So
ciedad da Partícipes de Ias aguas que 
fueron dal Cabildo Catedral de esta 
ciudad, por las dotaoicnee que disfru
tan la casa ocupada por el Gobierno 
civil y Establecimientos provinciales. 

Recomendar con todo interés ai mis
mo señor Présidante el pego de las 
214*03 pesetas que por intereses de 
obligaciones de la Deuda provincial 
corresponde á dicha Sociedad de Par
ticipas.

Devolver á D. Felipe Gamboa la 
fianza qae tenía constituida para ga
rantir el buen desempeño del destino 
de Pagador de Obras públicas provín 
oiflles.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos al presente alienado Vicente Lu 
que Sánchez, vecino de Montilla.

Aprobar las facturas presentadas por 
la empresa de electricidad la “Cordo
besa,,, importantes 348'49 pesetas, por 
el saministro de Icz en la Casa de So
corro Hospicio y Hospital de Cróni
cos, durante el mee de Marzo último.

Aprobar la nota de honorarios de! 
Agente de la Corporación D. Manuel 
Castroverde, importante 126 pesetas, 
y respectivos al trimestre vencido en 
primero de Abril próximo pasado.

Aprobar otra factura de la tipogra
fía "La Cordobesa,,, importante 126 
pesetas, por el enmioistro de 4,000 im
presos para la Sección del Censo Elec
toral.

Quedar enterada de! reingreso en la 
Casa de Socorro Hospicio, decretado 
por el señor Gobernador, de los jóve
nes fugados del mismo Rafael Rojas 
Vallejo y Francisco Cano Ramírez.

Reclamar de D. Ricardo Herrera y 
Zamorano, vecino de Villafranca, la 
cantidad de 236'46 pesetas que, oomo 
heredero de^D. Bartolomé Zamorano, 
adeuda á la Beneficencia provincial, 
por reatas del cortijo denomiaado Par
dillo Bajo.

(

Requerir é D, Tomás Domiugaez 
Artola, vecino de Marbella, al pajo ^® 
réditos de un censo impuesto sobre loB 
bienes de su propiedad à favor del Hos
pital de Agudos.

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso de alzada interpuesto 
por D. Antonio León Cabul 1er o, en so
licitud de qee se revoque un soaerdo 
del Ayuntamiento de Feeute ObejaOB 
deotarándole cesante de] cargo de Ins
pector de carnes de dicha villa y no®' 
brando para sustitoirle á D. Cristób» 
García.

Disponer que para el fomento de ^ 
Marina y necesidades de la guerra bs 
libren en fia de cada mes, é ingr®®®’^ 
en la Sucursal del Banco de Espsñ*’ 

600 pesetas.
Reponer en el empleo de peón cft®i 

ñero de la carretera de Traps*^^® 
Rafael Raso Alonso, oeeando en b^ 
consecuencia Antonio Maíllo, qu® 
servía iuterlnamente.

Aprobar Ia desiguaeiÓn de person®*’ 
forms y cuantía de las reœuneraoions* 
propeeatas por el Jefa de 1* Seo<« ® 
del Oenso electoral para la ejeen®’ ” 
de los trabajos dé ta misma.

Sospender de empleo y sueldo à *® 
rios empleados de las distintas dépend 
den ci as de esta Corporación, y ®®® 
brar otros en sus reemplazos. , 

Conceder ingreso en le Oasa Ce® 
de Expósitos y en la de Socorro 
piolo à dos individcos qoe reoo’en 
condiciones reglamentarias.

Con io que terminó la íeaión-
P. A. da la C. P.: El Secretario, A ' 

gel María Castiñeira.

Sesión del día 30 
Presidencia del señor de la Bastid®

Señores que asistieren: ^^ 
Serrano Ruiz, Pineda, MoÚo2^®í 

veda, Eaoamiiía y Marín é Big’’®^**^^^, 
Leída y aprobada el acta de I® ® , 

rior, quedaron acordados loe P®^
Ures sigcientea: ^j^q 

Quedar enterada de que P®"" ^ ^¡j 
del señor Gobernador, y » ^*’®^^°j(j, 
del Juzgado de Instrucotóa de ^^^ 
ro, ha ingresado eu el dep®ft®®J^^g 
de dementes da! Hospital do Ag 
le presunta alieaada Doioree 
Molleja, vecina de Montoro- g. 

Que desde luego se elimine d® ^^^_ 
supuesto la renta do en censo *®^.p¿g, 
toé favor del Hospital da ^*’ * j Je 
sobre los bienes que en 1® ®‘J* pj0- 
Mootoro poseiaD. Manuel B®*^*^ ,of 
drahita, por haber sido redi®^ ^|^j¡jj 
su hija doña Antonia, y que f® ^® ge 
de la Superioridad la insoríp®*.* ^g 
en eqoivaleneift de dicho osP^ je 
oenao ha debido expadirae ó f® 
la Diputación. q^g. 

Requerir á D. Bartolomé de ^^ j^g 
rre, vecino dé Montoro, al P®^^.*gg d® 
cantidades que adeuda por re ^^^pr 
nn oeaso impuesto en favor del ^^j. 
tal de Agudos, sobra los bione® 9 
oho señor posee ea aquella ®’““ o»

Devolver al señor Goberna ^ ^^^ 
recurso de ahade interpuesto p^^^^0i 
Vicente Hernández Laca y B- ^jg jel 
Moya Esoribano, contra an ^°\*itoy®®' 
Ayuntamiento de Belmez, ^®® ^ jel 
do al primero de dichos sen
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cargo de Módico titular interino de 
Peñarroya.

Autorizar al Director de la Casa de 
Socorro Hospioio pare que desde luego 
fixpnlse definitivamente de oque! Esta- 
bleoimiento al acogido Atanasio Arro
yo Expósito.

Quedar enterada del resultado nega
tivo de Ias tres subastas intentadas pa- 
^a contratar el sumioistro por raciones 
áe toa acogidos en la Casa de Socorro 
Hospicio, y que continúe el suministro 
pOr Administración, como se verifica 
811 la actualidad.

Recomendar al señor Presidente Or 
Senador de pagos se sirva librar las 
138 pesetas que importa el presupues
to para la reparación da la alcantarilla 
^He existe en el ramal de carretera de 
Almodóvar á en estación ferroviaria.

Conceder dos meses de licencia al 
Toosl Señor D. Mateo Navajas.

Dictar varias dieposioiones con me- 
tivo de la rebelión en que se colocaron 
^gunos enfermos y depandientes del 
Hospital de Crónicos, el día 22 del ac
tual.

Conceder ingreso en la Casa Central 
w Expósitos y en la de Socorro Hospí- 
®'ú» á varios individuos que reúnen tas 
'londiaiones reglamentarias.

Coa lo que terminó Ia sesión.
^- A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,

MES DE MAYO

Sesión del día 6 
freeidenoia del señor de la Bastida, 

Í

Señoree qae asistieron:
Serrano Ruiz, Vigara, EacamiUa

®fiuK Sepúlveda y Marin é Higuera.
■ Laida y aprobada el acta de la ante- 

’^'^^1 quedaron acordados los partion- 
^6r69 Biguisntes:

^08igQftr loa días en que dorante el 
Pf^aente mes habrá de celebrar seta 
^j misión sus sesiones ordinarias para 
* despacho de loa asuntos administra- 
1^08 de su competencia.

Dictar varias disposiciones enoami- 
’'édaa à conjurar el aparo y deficien
tiae en qjig actualmente ae encuentran 
t* Eetableoimientoe benéficos provin- 

®^*tes, confirmando al efecto su ante- j
^°°®^^° **® 16 de Abril último. S 
^pulsar definitivamente de la Casa l 

® Socorro Hospicio á los acogidos | 
^® ael Rojas Vallejo y Francisco Ca- 1 
t Expósito, por au mala conducta. I 
Wusdar enterada de una eomtinica- j 

^^ ** del Alcalde de Marmolejo, dando I 

^ gracias á uste Cuerpo provincial • 
®* la Bubvanoión que ha concedido al j 
.*' ® Regional establecido en dicha 

Villa.
^asar à informe d« la Contaduría Io 

^"^tnifestade por e! Director de carre- * 
^®''^8 provinciales acerca de ciertos de- j 
tutos que aparecen en las consigna- 
0569 ‘de loa empleados de Ia Sección 

”tatreterae.
(J Admitir la renuncia que del cargo 
• tuxiiigp temporero da la Sección del 
oiiBo electoral ha presentado don Ra

® Cerrato y Argote, y nombrar en 
'^ ruempía20 ¿ ¿qq Manoel Navarro.

Autorizar á José Roiz Peralta, da 
“te Vecindad, para que so hijo Fran- 

t0i de ocho años, ciego, ponda coa-

ourrir como alumno externo á recibir ; 
instrucción en las clases que dirige en : 
la Casa de Socorro Hospicio el Prote* * 
sor especial de oiegos don Félix Eo- 
drígnez.

Requerir á don Ignacio Coello, veoi- 
no de Jaén, al pago de 123‘7B pesetas 
qué adeuda por réditos de un censo 
impuesto sobre bienes de so propiedad 
y á favor del Hospital de Agudos.

Convocar á segunda licitación para 
contratar el servicio de impresión de 
las listas electorates en este año. 

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos y en la de Socorro Hos 
piolo á dos individuos que reúnen lés 
condiciones reglamentarias.

Con Io que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Seoretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 7 

Presidencia del señor de la Bastida. 
Señores que asistieron:
Serrano Raíz, Vigara, Escamilla, 

Muñoz Sepúlveda y Marin é Higuera. 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la oistribuoión de fondos 
pera el pago de las obligaciones del 
presupuesto provincial durante el mes 
de Junio próximo.

ft

Î

i

í i 
i 
í

Ï
■ Devolver favorablemente informa 
j dos al sefior Gobernador loe preso 

pacatos carcelarios de loe partidos jn- 
dioialea de Priego y la Rambla para el 
año económico de 1898 à 99.

Recomendar al señor Presidenta-Or 
donador de Pegos se sirva librar algu
nas cantidades para el enminlstro del 
fluido eléctrico en el Hospital provin
cial de Agudos y 0a»a Socorro-Hospi
cio.

Reclamar del señor Registrador de 
Ia Propiedad de este partido los datos 
neoesarios para acreditar la persona à 
cuyo nombre resalte inscripta la casa 
número 18 de la calle de Arenillas, so
bre la cual grava nn censo impuesto é 
favor del Hospital de Crónicos.

Reclamar de la Superioridad la ins
cripción de nn censo impuesto é favor 
del Hospital de Crónicoe, sobre la casa 
número 19 antiguo y 21 moderno de 
Ias callejas de Alcántara, cayo censo 
faé redimido.

Nombrar auxiliar de la Secretaría á 
don Bldaardo Estévez Femándea, y 
de la Depositaría don Genaro Rojas y 
Lacalle.

Prevenir al Director de la cárcel co
rreccional de esta ciudad que al repro 
dacir la nota de las prendas de ropa 
más indispensables para isa necesida
des de los corrigendos, exprese sn pre
cio aproximado.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Salvador Sánchez y 
Gañán, que reúne las condiciones ne
cesarias.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 13

Presidencia del señor de la Bastida. 
Señores que asistieron.'
Serrano Roiz, Vigara, Soldevilla, 

Moreno González, Escamilla y Marín é 
Higuera.

Leída^ aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:.

Prevenir si Coctador de fondos pro
vinciates que con la mayor actividad 
86 defliqae á terminar la relación certi
ficada qué red anta el señor Goberna
dor dé los expedientes de responsabili
dad personal que se hayan instruido 
contra los individuos que han formado 
y forman los Ayuntamientos deudores 
por contingente provinoisl, y que_una 
vez terminado este eervioio ee retoita 
á dicha sopertor antoridad la expresa
da ' relación.

Aprobar nn vale expedido á favor 
de D. José del Pino, importante pese
tas 354*96, por suministro de leche fa
cilitada al Hospital de Agudos en el 
mes da Abril último,

| Conceder nn mes de licencia á don 
Joaquín Roldán, oonserge de la Esoue-

. la de Belles Artes, para que pueda 
* atender al restableoimiento de su salad.

I

Devolver informado al señor Gober 
nador nn reocreo de alzada interpuesto 
por D. José Loia Rabio, por ai J en re- 
presentaoión da otros, todos veoinos de 
Priego, contra an eónerdo de! Ayan* 
ta mi en to de dicha poblaoión, por el 
qne se autorizó á doña Ffanoiset Cas
tillo para la oolooaoión de postes en la 
vía públioa y sitio que le oonvíniare, 
con objeto de sostener los cabías del 
alumbrado eléctrico, de que aparece 
oonoesionaria.

Estimar el recurso de agravios pro 
daoido por D. José Ariza Medina, don 
Franoieoo Espejo y otros contribuyen
tes de Benamejí, contra el reparti-

i miento de arbitrios extraordinarios so

i

i

bre especies de consumo no tarifadas, 
practicado por aquel Ayuntamiento 
para cubrir el déSoit que le resulta en 
el presupuesto municipal del ejercicio 
económico de 1894 á 96, y que, en sn 
conseoDenoia, deben rebajerea las cao- 
tas de loe apelantes hasta un 50 por 
100 de la Cantidad fijada à cada uno 
de ellos.

Devolver favorablement» informado 
al señor Gobernador el presupuesto 
carcelario fiel partido jndioial de Agai 
lar para el ejercicio de 1898 á 99.

Que respecto à la f.jrmaoión de nó
minas de las nodrizas externas de la 
Casa Central de Expósitos, se esté á lo 

f resuelto en 31 de Enero próximo pa- 

t

j

Bado.
Autorizar á Joan José García Por

cuna, vecino de esta ciudad, para que 
pueda concurrir como alumno externo 
á la otase de ciegos establecida en la 
Casa de Socorro-Hospicio.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos y en la de Socorro Hos
picio á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de Ia C. P.: El Seoretario, An. 

gel María Castiñeira.

Sesión del día 14 
Presidencia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron;
Serrano Roiz, Muñoz Sepúlveda, Vi

gara, Escamilla y Marín é Higuera.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partiou-
j lares eignientes:

Aprobar el pego de 1.917 81 pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento de la 
Rambla para astisfacér haberes de no
drizas externas, y que se compense di
cha sorna por cnenta de sos adeudos 
del contingente provincial.

Aprobar el repartimiento del copo 
de la contribución territorial sobre las 
riquezas rústica y pecuaria que ee ha 
distribuido por la Administración de 
Hacienda entre los Ayuntamientos de 
esta provincia para el próximo ejerci
cio de 1898 á 99.

Autorizar el Ayuntamiento de Pozo- 
blanco para pagar en papel de la Deu
da provincial, oon la bonifioaoión al 
mismo concedida, la mitad de su ocota 
del 4.° trimestre del corriente ejercicio 
y sucesivos mientras permanezca al co
rriente en sus pagos.

(El Vocal .señor Escamilla votó eu 
contra de este acuerdo.)

Aprobar une factura de 1a empresa 
de la luz eléctrica da “Casillaen, por el 
euminiatro de dicho fleido facilitado 
durante el mes de Marzo último al Hos
pital de Agudos, Casa Central da Ex
pósitos y edificio del Gobierno civil, 
importante 630*83 pasotas, y otra por 
la adquisición da 118 rafleotores pare 
la Escocia provincial da Ballas Artes, 
que asciende á 177 pesetas,

Aprobar la liquidación de dietas de
vengadas por don Francisco Solano 
Molina, Comisionado Interventor cerca 
del Ayantamiento de Adamúz, y qn* 
su importe de 680 pesetas 1e acan sa
tisfechas, descontándole como minora
ción de ingresce, por cuartas partes, 
de los primeros qus verifique por con
tingente el Ayuntamiento de referea- 
oia.

Disponer que solo se aplique á obras 
y expropiaciones de la carretera de 
Montoro á Ventas de Cardeña la coarta 
parte de la ocota de contingenta de di
cho pueblo, como se ha hecho hasta 
aquí, sin cercenar en lo más mínimo 
la cantidad â metálico que debe ingre
sar dicho Ayuntamiento en la Caja de 
la provincia.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio y en la Central de Ex- 
pÓBÍtoa á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Seoretario, An

gel Maria Castiñeira.

Sesión del día 20 
Presidencia del señor de la Bastida.

Señores que asistieron:
Calvo de León, Serrano Raíz, Pine

da, Muñoz Sepúlveda y Escamilla.
Leída y aprobada el aota de la anta- 

Irior, quedaron acordados loe particu
lares eiguientes:

Aprobar el repartimiento por oontri- 
bnoión sobre la riqueza urbana que de
ben satisfacer los pueblos de esta pro
vincia en el próximo ejercicio de 1898 
á 99.

Requerir á doña Josefa y á doña 
María Jesús Padura y Junquito, veci
nas de esta oapital, al pago de lo qua 
adeudan por réditos da un censo im
puesto sobre la huerta denominada 
“0aBtreña„, y á favor de la Casa de 
Socorro-Hospicio.

Aprobar los pagos efectuados por
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loa Ayantamieuto* de Fernán Núñez y 
Montoro para satisfacer haber ea de
vengados por las nodrizas externas re
sidentes en dichas looalidades.

Prevenir al Contador de fondos pro- 
vinoiales que en el término de tercero 
día remita al señor Gobernador nna 
relaciún certificada del número de ex
pedientes da responsabilidad personal 
instrnidos contra los individnos que 
han formado y forman los Ayunta- 
mi en toa deadores á la Dipatación, y 
Otra de todos los débitos y créditos de 
la misma, y designar los señores Voca
les de la Gipataoión qne han de girar 
la visita de inspección à varios Aynn- 
tamientoe, según dispone el art. 75 de 
la ley provinoial.

Con lo qne terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An 

gel Mería CastiSeirs.

Sesión dal día 21

Presidenaia del señor de la Bastida,

Señoree qoe asistieron:
Serrano Sniz, Calvo de LeÓn, Pine

da, Maños Sepúlveda y Escamilla.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los pattioQ- 
lares eigüientes:

Qaedar enterada de la Reel orden 
de 9 del actas! autorizando á esta Cor
poración para adquirír, por adminis
tración, los géneros para el vestuario 
de los acogidos en loe Eetableoimien- 
toe de Beneficencia.

Aprobar la liqnidaoión de las dietas 
devengadas por el Comisionado Inter
ventor carca del Ayantamiento de Rn‘ 
te, D. Vicente Giménez, y qae sn im
porte de 295 pesetas le sea satisfecho 
por cuartas partes, desoontándolaa co 
nao minoración de ingresos de los coa- 
tro primeros qae verifique el Ayanta- 
miento de dicha villa en la Caja pro
vincial.

Anular la eacritora de prohijación 
otorgada por Francisco Pérez Sánchez 
y su esposa, vecinos de esta capital, á 
favor de la niña expósita Isidora Gar
cia, procedente de la Casa Centra!.

Aprobar la cesión de créditos hecha 
por Francisco Pérea Cañete, en favor 
de don José Pareja Salinas, de its on
ce mensaalidades qae se adeadao a! 
primero como enfermero del Hospital 
de Agudos.

Contestar á la Sociedad Veloz Club 
de esta capitel, qae dado el estado pre
cario de la Caja provincial no es posi
ble oonoederle premio alguno para el 
festival que ha de oalebiarse en loa días 
de la próxima fória de Nuestra Señora 
de la Salud,

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del dfa 27

Presidencia del señor de la Bastida.

Señores que asistieron:
Serrano Ruiz, Marín é Higuera, Ea- 

camille, Villén y Pineda,
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, quedaron acordados loa partionla- 
res siguientes:

Denegar una instanoia ensorita por 
don Fernando García, vecino da Rute, 
en eolicitud de que se anulen les eleo- 

oiones de Concejales verifioadae últi- 
meme o te en dicho pueblo.

Disponer que la acogida en al de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, María Sánchez Cerrato, 
sea entregada á su familia por haHarse 
ya curada de sn padecimiento.

Idéntico aonerdo se adoptó respecto 
del acogido en dicho Estableoimieoto 
José Caballero Berlanga.

Aprobar nnpresupuesto formado por 
el Director de le cárcel correcoionai, 
importante 512'50 pesetas, pars pro
veer de ropa á los penados.

Conceder permiso á Antonia Expó
sita, vecina de Pozoblanco, para con
traer matrimonio con su convecino 
Martín Arévalo Jurado.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos á la presunta alienada Josefa Cano 
Mora, procedente del Asilo de Mendi- 
oidad de esta ciudad.

Con lo que terminó la sesión.
P. A de la 0. P.: El Seoretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 28

Presidencia del señor da la Bastida.
Señoree que asistieron:
Escamilla, Caballo de los Cobos, Vi

llén y Marín é Higuera,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res sigaieutas:

Denegar la petición que el Director 
de la Casa de Socorro Hospicio tiene 
presentada, para que se libren 160 pe
setas con desiino ai extraordinario que 
con motivo de la próxima feria se ofre
ce anualmente á loe acogidos de dicho 
Establecimiento.

Conceder ingreso en la Casa Central 
da Expósitos á un niño que se encon
tró abandonado en las calles de Valse
quillo, y que se reclame de aquel Juz
gado municipal la oertifioación del Re 
gistro civil, corno asímiamo la partida 
bautismal.

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Director del Hospital de Agudos, re
ferentes á los artículos adquiridos por 
el sistema da administración, duranta 
el mes de Julio último.

Devolver favorablemeute informado 
al señor Gobernador el presupuesto 
carcelario del partido de Fuente Obe
juna, para el ejercíoio económico de 
1898 á 99.

Aprobar Ias facturas que presenta la 
empresa de luz eléctrica la “Córdoba- 
8a„, importantes en junto 348'49 pese
tas, por el consumo de fluido saminia- 
trado á los Establecimiautos de Bena- ¡ 
ficenoia durante el mes de Abril úl- * 
timo.

Conceder como plazo de moratcria á 
los herederos de doña Genoveva Val- 
derrama, vecina que faé de Estepa, y 
hasta el 30 de Junio inmadiato, para el 
pago da réditos de un censo impuesto i 
sobre una finca da dicha señora y á fa
vor de 13 Casa de Socorro Hospicio.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á los niños Lorenzo y Te
resa Zaragoza, da dos y tres años, res
pectivamente, hijos de Marfa Zaragoza ; 
Silvan. Ï

Con Io que terminó la sesión. r
P. A. de la C. P.: El Secretario, An- ■ 

gel María Ga^tifieira. ;

JUZGADOS
CORDOBA

Nám. 28-28
Don José Sacar y Mora, Juez municipal é 

interino de inatrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria, en nom- . 

bre de S. M. el Rey Dou Alfonso SHI 
(q. D. g.), exhorto á todas tas autori
dades de la nación, procedan á la bus
ca de tres oortiniHas, con sus barras, 
que fueron hurtadas an la mañana dal 
día quince de Agosto último, del coche 
de primera clase quinientos quince, de 
la Compañía de ferrocarriles Andala- 
oes, lee cuales, caso de ser habidas, se
rán puestas á mi diepoaioión, en anión 
de las personas en cuyo poder ee en- Í 
onentren, si no acreditan en el acto su ! 
legítima adquisición. 1

Dada en Córdoba á diez y nueva de j 
Octubre de mil oebooientOB noventa y I 
ocho.—José Gdoar y Mora.—El actua- 1 
rió, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

Núm. 2829
; Por la presente sa cita, llama y am- 
í plaza A Rafael Sánchez Valer (a) Gone* 
: jo viejo, natural y vecino de esta dn- 

dad, á la plaza del Moreno número 
f trae, soltero, sin instrucción, da train S 
• ta y dos años de edad, bautizado en 
' San Andrés, hijo de Antonio y da Mi- 
* casts, torero de afición, cuyo actual pa- 
t redero se ignora, para que comparezca 
j en este Juzgado, sito an el piso alto 
J dal Ayuntamiento, dentro del término 
1 de diez días, á contar desde la inser- 
| oión del presenta en le Gnre/a de Ma 
• dñd. para emplazarlo en la cansa que 
■ 80 le instruye en este Juzgado por le 
1 siones; apercibido que de no compare- 
’ cer dentro de dicho término, le parará 
j el perjuicio á qee haya logar. 
J Al propio tiempo rasgo y encargo á 
j todos iae autorida les civiles, militares 
| y policía jadíoial, procedan á su busca 

y captura, y caso de ser habido, lo 
pondrán á mi disposición, en clase de 

i detenido, en la cárcel pública de esta 
ciudad, con tos seguridades convenien
tes.

i Dada en Górdoba á veinte do Octa- 
1 bre de mil ochocientos noventa y ocho, 
| —José Hocar y Mera.—El Seoretario, 
| Licenciado Luis Ramírez.

0 A B R A 
Núm,2836

Cédula de citación
En providencia de este día, recaída 

en las diligencies de juicio verbal de 
faltas contra Fernando Salazar y An
tonio Sánchez, que se dice son vecinos 
de este ciudad y cuyo paradero se ig
nora, los cuales viajaron sin billete des
de Lacena á Cabra, en el tren 401, el 
doce del mes actual, ha ordenado el se
ñor Juez municipal, se citen á expre
sados individuos por medio de la pre
sante, que se insertará en el Boiktih 
Oficial de Górdoba, para que asietidoa 
de las pruebas que á su derecho cou- 
d Deo an, comparezcan ante cíte Juzga
do municipal, sito en calle Herrerías, á 
tas once de la mañsua del día treinta y 
ono del mes actua’, para la oalebraciôn 
del correspondiente juicio; bajo apar- 

oibimiente que de no verificar la oeui- 
pareceucia, se continuarán las dilig®0' 
oías en bu rebeldía, paiándoles el P*^' 
juicio á que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que conste, cumpliendo le 
mandado por el señor Juez mauioipalt 
expido la presento cédula da citación 
en Cabra á diez y nueve de Octubre d» 
mil ochocientos noventa y ocho.—®‘ 
Secretario, José Aguado.

PRIEGO
Núm. 2837

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por Ia presentó requisitoria y ®® 

nombre de S. M. el Rey Don Alfo»®" 
XIU (q. D. g ), exhorto y req®'®’'®’ 
pido y encargo á todas las autoridades 
de la caoión, proceden á la bosoa y te' 
misión 4 este Juzgado y oáro»I de 9® 
partido, en concepto de preso, del P''*’' 
ceaedo Juan Vera, cuyo segundo ap®‘ 
Ilido, domicilio, paradero actual y de' 
más circouetanoiaa se iguorac, el °°®‘ 
aparece autor del hurto de un tu ole ‘^^ 
la propiedad de Benito Gimé(i*2 Cae 
tillo, vecino de Almedinilla, 03?° ®®“ 
moviente ha aido raonpersdo; 3°?^ 
huito tuvo logar la madrugada del di» 
dos de Septiembre último, por o”?^ 
hecho instroyo el oerrespondient® ®® 
mario, en el que he acordado exp»'^*^ 
la presente.

Y para qae se persone dicho píO°® 
sado en la Sala Audiencia de este J“® 
gado, sito en la calle Alta, de esta e’** 
dad, á prestar inquisitiva y raspo®*^®^ 
de loa cargos que le resultan en ®*^'^*g 
sads causa, se le concede el térini®®' 
quince días, contados desde 1® i°®®^ 
oión do 1a presente ea la GüC^l^ ¡ 
Madrid; bajo eperoibimlento de q®® . 
no comparece dentro da diobo tén»'^ 
no, será declarado rebelde y 1® P”"* 
el perjuicio á que hubiere logar- 

Dada en Priego á diez y ocho d® 
tabre de mil ochooientos “^^^^'i^i» 
ocho.—Pedro Rico.—Por mandado 
8. S.*, Francisco del Puerto-
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